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No se 88l"vir¡), reclam.aclba. aleuDa iaaadol t Odia! 

1111 que sea aaU,fecho BU importa, 

Los • .,isos parU.cularee que le.q1l1eUIl ptlbJinr el! 
el cBolet.in •• proVi.a licencia. y cuando J~ )"Ju nj1f1D 

l_a8dOmuntc .. ctone~OB.CiO.le". abonaran 17 ·ctnh.lde 
peseta por Unea. 

Lasque van en IR parte oficial abonar'» 26 cénts. 
Se luscribe en Toledo en la IMPRENTA DEL 

ASlLO,instalada en 10B Eata.blecimlento8 Reunidos 

de Beneficencia. dirigiendo BUS reclam.aciones. ¡a 

Viuda éhiJOB da José Rodrisues.l' Salado. 

B~LETIN ~fICIAL D~ LA PR~VIN~I! DE T~LED~. 
PilRTE OFICIAL. .- = 

PRRSIDENClA DEL COYSHJO DH MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) Y BU Augusta Real Fami
lia continúan en 'Ia Corte sin novedad 

en su importante salud. 

• 
DlPUTACION PROVINCIAL. 

8e,;d¡¡ del día 19 dt E,¿ero de 1887. 

Abierta bajo la presidencia de Don 
Leocadio Sanche~ Guerrero, yasis
tencia de los Sres. Jiménez Cano, 
García, Dorarlo y Almodóvar, leída 
y aprobarla el acta rle la anterior, se 
tomaron los acuerdos siguientes: 

Dirigir cumunicación á los Alcal
des de varios pueblos de la provincia 
previniéndoles que si en eJ término 
impronogable de sexto día DO remi
ten la cuenta del segundo trimestre 
del presente año económico, se les 
multará COD 50'pesetas, con que des
de luego quedaban conminados. = 
Cone.eder á D.·Sebastián rlel Hierro y . 
Cardiel, vecino de Fuensalida, el 
préstamo de 1 .. 500 pesetas que de la 
Beneficencia provincial tenia solici
tado, por haber cumplido préviamen
te con todas las reglas establecidas 
al efecto', y designar al Vocal señor 
D. Leocadio Sánchez Guerrero para 
que autorice en 1" Notaría de la Be
neficencia la oportuna escritura del 
pr6stamo, quedando la cantidad en 
depósito en la Depositaría provincial 
hasta tanto que se presente inscrita 
la copia de dicha escritura y una 
certificación en que consto no estar 
afecta á otra hipoteca la linca pre
sentada como garantía.=Conceder 
sucorro de lactancia á los hijos di 
varios vecinos de Santa Olalla y To
ledo, sin perjuicio de dar cuenta en 
su día á la Diputación en pleno.=EI 
ingreso en el asilo !Jro'lIncial, por 
hallarde inutilizIldo3 para el tra~ajo 
por su avanzacla eJad, de varios ve
cinos de los pueblod de Alcabón. Ce-
4¡Uo, E1IQ8.1QllÍlla, Gálvez. M4lltrida. 

Mocejón, Olías y Ventasc'on' Peña' ,' .. TQledo:20 de Enero de 1887.=El 
Agllilera, y el ingreso también en el Vicepresidente, p, A., Leocadio Sán
referido Establecimiento de los huér- chez Guerrero.=EI Secretario, José 
fanos menores de edad Julián y Ma- Ortega y Barsi. 
cario Arroyo y Benayas, vecinos de 
la villa de Valmojado.=Aprobar y oro 
denar su pago con cargo al capítulo 
7. o arto 1. 0 del presupuesto, las cuen
tas de socorros facilitados á los pre
sos á disposición de la Audienéia de 
Talavera de la Reina, correspondien
tes á los meses de Noviembre y Di
ciembre últimos, y disponer que sus 
importes se compensen con débitos 
al repartimiento provincial.= Y por 
último, ordenar la devolución de la 
fianza que tenía preeentada el con
tratista de las obras de cimen tación y 
zanjeo del Palacio provincial D. Gil 
VIcente Alcoba, por haberse certifi
cado la recepción d~fiuitiva de las 
obras que fueron objeto de su contra
ta por el Arq uitecto Director de la. 
misma; con lB que terminó la sesión 
de este día. 

Toledo 20 de Enero de 1¡j87.=EI 
Vicepre~idente, P. A., Leocad¡o San
chez Gusrrero.=,EI Secretario, José 
Ortega y Barsi. 

8esidn ellltraordinaria riel dia 20 de 
Enero de 1887. 

Abierta bajo la presidencia de Don 
Leocadio Sánchez Guerrero, y en 
virtud de autorización del Sr. Gober
nador civil de la provincia, con asis
tencia de los Sres. Jiménez Cano, 
Dora(lo y Almodóvar, leida y aproba
da el acta de la anterior, se tofuaron 
los acuerdos siguientes: 
. Remitir á los Alcaldes de los pue
blos de Cabeza mesada, La Guardia, 
Puebla de Don ~'adriq ue, Romeral, 
DO$barrlos, Lillo, Mallzaneque, Quero, 
ViHanu~va de Alcarclete y Santa 
lJruz de la Zarga, lo~ prllsupuestos de 
gastos é Illgre$o;, repartimientos so
bre la riq ueza territurial, cuotas de 
industrial y padrones de prestación 
personal, formados por las respecti
vas J untas locales de extinción de 
langosta para la campaña de 1886, 
a lin de que los pongan en ejecución 
con arreglO al arto 17 d.e la Ley y 10.· 
del regl;unento; con lo cual terminó 
la eeaióa de este dia, 

8es/ón del dia 24 de Enero. 

Abierta bajo la presidencia de Don 
Alberto Bernáldez, con asistencia de 
los Sres. Guerrero, Jiménez Cano, 
GarCía, Dorado y Almodóvar, leída y 
aprobada el acta de la anterior, se 
tomaron los acuerdos siguientes: 

Pasar á la ponencia del Vocal señor 
J¡ménez Cano los presupuestos de 
gastos é ingresos formarlos por las 
Juntas locales de extinción de lan
gosta de los pueblos de Villacañas, 
Mazarambroz, Tembleq ue, Miguel Es
tebau, Orgaz, Quintanar, Consuegra, 
Toboso, Villanueva de Bogas, Turle
que y Mora, en vista dél enorce dé
licit que se observa en aigunos de 
ellos.=Citar al Sr. Comisario de Gue
rra de esta plaza para la sesión del 
26 del corriellte para acordar el pre
cio á que deben abonarse á los pue
blos los suu:inistros hechos al Ejército 
y Guardia civil durante el meS ac
tual.=Pasar á la ponencia del Vocal 
Sr. Dorado las cuentas presentadas 
por D., Tomas AI\'arez Trejo, Vocal 
de la Juuta provincial de extiución 
de langosta, y D. José Pequeño, Inge
niero agróuomo de esta proviucia, en 
concepto de Delegados para el reco
nocimiento de las dehesas de Villa
verde y Nueva de Urda.=Conceder 
socorro de lactaucia á varios hijos 
de vecinos de los pueblos de Huecas, 
Polán y Torrijus, sin perj uicio de lo 
que la Diputación plena resuelva en 
su día. =Pasar á la ponencia de los 
Vocales D. Pablo Jiménez Cano y 
D. Agapito Almodóvar, re$pectiva
me~t~, las cUentas de gastos menores 
de loshospitalesde Dementes y Mise
ricordia,corl'esponLlieutes al mes de 
Diciembre último.=Pasar á informe 
del Negociado respectivo una comu
nicación dirigida por la Directora de 
la Escuela Normal de Maestras de 
esta capital, en la que transcribe la 
que la ha dirigido D. Bernabé Fer
náudez, relativa ala enseñanza de la 
'fel~graf¡a elé~trica.= y 1'01 último, 

. pasar a la {lOuellcia del Sr. Vicel.'re~i-

dente, D. Alberto Bernaldez, una ins
tancia de Doña Juliana Sánchez Mo
reno, en reclamación de las dos pa
gas de toca, como viuda de D. Martín 
Martín y Gutiérrez, escribiente que 
fué del Instituto provincial; con lo 
cual terminó la sesión de este día. 

Toledo 24 de Enero de l887.=El 
Vicepresidente, Aloerto Bernaldez.= 
El Secretario, José Ortega y Barsi. 

rSesidn del dta 25 de Enero • 

Abierta bajo la presideucia de Don 
Alberto Bernaldez, y asistencia de los 
Sres. Guerrero, Jiménez Cano~ Gar
cía, Dorado y Almodóvar, leída y 
aprobada el acta de la anterior, se 
tomaron los acuerdos siguientes: 

Conceder socorro de lactancia á 
hijos de vecinos de los pUtlblOS de 
Mpra y Villamiel, sin perjuicio de lo 
que la Diputación plena resuelva en 
su dia,=Quedar enterada del tele
gl'ama dirigido por el Sr. Goberna
dur de lJuenca al de esta provin
cia, y que este trascribe, manifes-' 
tando haber visto con alegría que 
el Gobierno de S. M. ha acordado la 
resta!ll'aclón del Alc"zar por cuenta 
del E.t..uv, y que c(lntinúe en esta 
C1udud la Acadelllla general militar. 
Pa$al' a inlorme de Coutaduría una 
comuuicaclÓll que el "'r. Oobcrnador 
CIVil remite al lJontador de fundos 
provinciales, y qae éste trascribe con 
fecha 20 del a!ltual, autorizandole 
!Jara que despache y le informe di
rectamente en lo relativo al tramite 
para cumplir el servicio de presu
puestos y cuentas en cuall.O no 
af~cte ti. las atribuciones de la Dipu
tación provincial. =Pasar asimismo 
á IDfUrille de Cuutaduría el expe
dieute de apremio instruido contra 
el Ayuntamiento de Villanueva de 
Alcardete, por el lJomÍ3lOnado Don 
J uau Arroyo, á consecuencia de dé
bitos por contingente provincial.= 
Devolver al Sr. Gobernador civil la 
circular que' le ha remitido el Direc
tor,general de Estaulecimientos pe
nales, manifestándole que la Diputa
ción no tiene terrenos de q ue dispo~ 
ner para el objeto que en dicha cir
cular se indica. =Pasar á informe de 
UQIl~a!ilUla uo.a CQJ;Ullo.icaciqo. d(¡~ 
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" ~ , , ,S,r; GO,1lernador civil en que mani- i Conceder nueve meHes de socorro porte de la dote de libre presenta
'fiesta' la precisión de habilitar una de lactancia á una hija de Mariano ción cpn que fué agraciarla,=Que se 
''habitaci6n contigua á su despacho I Recio IPlaza, vecino de Santa Cruz publique circular en el Bol.tin. oficial 
para el Jefe de vigilancia, cuya obra, del Retamar" huérfana de madre.= de la provincia, señalando reglas á 
según cálculo dél Arquitecto pró- Id, á hijosne vecinos de asta capital, los Alcaldes para que lleven ~ef;;do' 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

vincial, podra ascender á ~50 pese- sin perjuicio de lo q ne la Diputación con uniformidael y en la forma pre- , ,~g,\l¡~l!do,la costumbre de años an
,tas.=Quedar enterada de la comu- plena resuelva en su día.=Conceder venida las operaciones del reemplazo ,t!\riQres"se,advierte, tanto á los Sres. 
nicación del Alcalde de Toboso, en el ingreso á Benito Fernández Ca- actual y revisiones de loa anteriores. Alcaldes de esta pmvincia, como si 
que manifiesta haber nombrado el i breraen el Hospital de Dementes, en Encargar á D, Saturnino Bravo, ve· 'pú.bliCo OO'genéral, qúe las horas or
AyllUtamiento por una ni minad á Don I clase de ollservacion y en estancia cino de Palencia, 40 mantas que el dinarias de oficinas' düra'nte los meses 
Fidel Uo,lríguez Montesiuos, Conta- I gratuita, hac¡,endo saber á su esposa Director de Reunidos manifie~ta son' '/le Jullti y Agosto próximo, á contar 
dar provisional, en vista rle sus espe- '1 la impres'?i~dible obligu?ión que tia- precisas para él estahlecimiento, bajo desde el' día I. o del referido Juli,), se. 
ciales condiciones de aptitun, y que. ne de soliCItar la formaCIón del expe- el miemo precio y coudiciones que rán de siete de la mañana á la una de 
se pase á Contaduría á los efectos I diente junicial que e~tá preve,n!do las que confeccionó hace poco.=Ma- la tarde, y que las operaciones de in
consiguientes.=Acceeler á lo preten- I para acornar la reclllslón definItIva nifestar al AlcaIrle ne Madridejos que gresos y pagos de la Tesorería de 
ditio por José Abad y Luciano lllana, : del enfermo Ó su alta en otro caso en subsane algunos defectos ne que ado- Haciaoda se efectuarán basta las 
acoO'i,108 en los establecimientos de el establecimiento.=Pasar á la po- lecen las cuentas de fondos carcela- doce, exceptó los días de arqueo, 
Re'~lÍnos ne la Beneficencia y orne-' nencia del Sr .• Vocal D. Pablo Jimé- doS del partido, correspondientes al q'ue se cerrarán uaa hora antes, ósea 
nanza de D, Manuel Leal Villalobos, nez Cano una instancia de Doña Ro~a ejercicio de 188;'-86, y verilicado se á las once, de! día. 
Farmacéutico del Hospital de la Mi- Cortecero, vecina de Toledo, en sú- dé cuenta de nuevo para resolver lo Toledo 22 de Junio de 18'8'1.=José 
sericor,lia, sob,'e que se les equipare plica de que su esposo Domingo Mo .. que proceda.=Devolver aJ Sr, Go· A. FernáIldez 'Garcíá. 
en la gratificación que perciben, á raleda, que bace un año y lO meses bernádor, Con informe favorable á su . 
los que desempeñan igUllles ocupa· es tecluido en el Hospital de Demen- aprobación, ell'resupuesto de fondos • 

ARTILLERtA • ..... ciones eu el Gobierno civil y Diputa- tes, pase á ocupar plaza gratuita en carcelarios del ¡>artielo ju,licial d0 
cióu provincial, y que desde fines dicho establecimiento,=Contestar á TOle"o, correspondiente al añó e'<io~ 
del preseute mes se les abone, con una comunicación del Alcahl'e de Bu- nómico d\l 18'86"8j.-,Reni,tir a'1 se- FÁllRlCA DE ARMAS DE TOLEDO. 
cargo al capítulo de gastos menores, rujón en que manifiesta que en: la ñor Delegado de Haciellna, segun 
la gratificación de 7 pesetas 50 cén- madrugada del día 23 fué recogido dispone el reglaniento de'~O dé Sep
timos.=Oar cuen!.a á la Diputación un niño de pocos días <ln la puerta tiemlire de 1,88í), el ex'pe,lie'nte ins
pIona en su primera re'lUión ordina- de la casa habitación de Antonia Rey, truído en Q,lintanar ,le lli Orden, so
ria <le una comunicación del Sr, Pre- Y que en el mismo día se presentó bre perdón de contribucion'es; con lo 
sidente de la Diputación provincial D. Eusebio de Ca.tro y Martín, veci- cual terminó la sesión de este día. 

Jú"liJ Econ.ómica,-Allullcio. 

En el e~presarlo establ~cilllliento se 
venden 4'0' toneladas métric~s d~ la
t6n en' recortes de ~ainas de .cartu
chos metiílic'os, al preció de' 70 pese- ' 
tas el quintal in'étrico; ad virtien'd6 
que la menor cantidad á que Re puede 
optar es lá de una tonelada métrica, 
y que el'Ilag'ose veri'fica'M en, lá Caja 
de la Administración Económica de 

de Cádiz on nemanda de auxilio mo- no de Puebla de Mont'álbán, recla- Toledo 26 de Enero de H~87.=EI 
ral, y material para la exposición mando la expresada criatura pQr ser Vicepresidente, Alberto Bernaldilii.= 
marítima nacional que piensa cele- hijo natural de su hija Flora, d,e estae El Secreta'rio, José Ortega y Baréi. 
brar en el presente afio. = A probar la no soltera, significando á dicba auto-
cueuta presentada por el s"bl'estante ridad local que si el D. Elusebiojusti- 8esúJ" e!;traiJl'din.drUt aellJia 2'8 dI¡ 
de Ilas obras del Palacio de jornales tlea cumplidamente que el niño de Jinero'aéI887, 
invertidos en la apilaeión do los hie- que se trata es su nieto natural, no 
rros adquiridós últimamente,:i que hay inconveniente en entregársele 
su importe de 123 pesetas 50 centi- con las formalirlades debidas. y en 
mas se pague del crédito consignado caso contrario le remitan con perso
para dichas obras.=Contestar al Al· na que pueda lactarle á la casa de 
calde de Nombela que la resolución Maternidad de esta ciudad, acompa
del Ayuntamiento, excluyendo de las ñaodo las dos,envolturas que previe· 
listas para el reemplazo de éste año ne la ley,=Aprobar, en uni6i1. del se
al mozo Tiburcio Mendiendo, hijo de ñor Comisario de Guerra de esta pla
súbdito francés, se ajusta á lo preve. za, y que se publique en el Boletín 
nido en las disposiciones vigentes, y ofi#al el estarlQ del pre'cío medio a 
en su consecuencia es pertinente y que deben aDonarse lbs suministros 
legal la exclusión referida:, sin per- hechos al Ejér:Jito y Guardia civil 
juicio de que el interesado ha de jus- durante el mes actual.=Que se ex
tificar en' su día que ha sufrido el pida libramiento por la cantidad de 
sorteo en Francia en la forma preve- 84 pesetas, y cón cargo al capítulo 
nida.= Y, por último, reclamar del de quintas, á favor de la señora viu
Sr. Gobernador civil el expediente de da de D. 'José Rodríguez Salado, Y' 
embargo seguido contra D. Pedro en su nombre á D. José Serrano, 
Buitrago, vecino de Navamorcilende, encargado de la imprenta del Asi
para conocer las causas que le han lo, importe de las modelaciones y de
motivado y la fecha en que así se más documentos necesarios para las 
acordó, todo con el fin de informar incidencias del presente reempla
en lIna instancia y escritura de ad- ZO, Y que con cargo al niismo capí· 
jlldicación y venta de varias fincas tulo se expida taIÍll:iién libramiento 
en térmiuo ele diclío pueblo que ha á favor de los Médicos civiles qp:e 
elevad(). al Sr, Gobernarlor D. Victo- han practicado reconocimientos des-' 
riano González de Buitrago, vecino de el mes de J ulioúltimo, parla can
del mismo; cou lo cual terminó la tidad de 150 pesetas que percibiran 
sesión de este día. por nómina.=Conceder por vía dé 

Tole,lo 25 de Enero de 1887.=El gratificación,la suma de 250'pésetás 
Vicopresidente, Alberto Bernaldez.= á' Antonio López Romero, por haber 
El Secretario, Jase Ortega y Barsi. desempeñado interinamente el cargo 

Besió,! del día 26 de l!,'ue¡'o de 1887. 

Abierta bajo la presidencia de Don 
Alberto Bernáldez, y asistencia de los 
SI·OS. Guerrero, Jiménez Cano, García, 
Dorarlo y Almodóvar, leída y aproba. 
da el acta de la auterior, se tomaron 
loe aCl,\erdos siguientes: 

de COll8erje de San ta María la Blanca, 
cuya cantidad se abonará coil cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto corriente. =Que con cargo á 
los fondos del pre8upuesto corriente 
de los Establecimientos de Reunidos, 
Re expida libramiento á favor de Be
nita Sánchez García, vecina de esta 
(liudad, por valor de 125 posetas. iin: 

- esta provincia antes de la extracción 
Abierta bajo la prllsidencia ~ DOn del' ití¡ilcado 'artTculÓ por el compra. 

Albentu Bernáldez; y asistencia de dar. La venta estará abierta todos 
los Sres. García, Dorado y Alniodó- los ití&:s no furiados desde las ocho de 
var, prev.ia,cita,en este día pa:raocu-- la inánaila tiasta la una 'de la tarde. 
parse del asunto'que después se dirá, ' . , , ' 

No se facilitan en vases. 
según la autodzación del S~. Gobcr- Toledo iB de Junio <le 11;187 ~El 
nadar civil, su ,fecha del d'Ía de'ay' 'er,· . 

Oficial prilB,ero de Admiui~tración 
leída y 3iprohada elacSli' de 'la ante- milit'ar, $ec'retário, José Sierra. ~ 
rlOr, se tomaron los acuerdos si" V:o S;o=EI COI'unel Dir'ootor, La
guientes: 

D 
r~uriibe. 

evólver á los Alcaldes 'de los· pue-
blos de Turleque, COnsuegra, Villa·' 
cañas, 'J)embleque., V.lllauueva de 
Bogas, Orgáz, Mazarambroz, M,igual' 
Esteban, Quintanar de la OrJen, To
boso y, Mora, los ~rosupuesto.~ d¡¡;gas. 
tos é ingresos; repartimientos sobre 
la riqueza t.mitorial, cuota de indus-

, ' 

'= 

PllOVID'ElCUS JUDICIALES, 

trial y padrones'de prestacióu persa. taL E 'D.\) • 

nal formados por. las respectivas,Jun- ; D. José-capdepón y, Pérez, Juez de 
tas,lo()ales de extinCIón de langos· , 

, primera instau(lia de. esta ciudad y' ta para la camp"ña ac tual, á ,lin dé' I 
su ,partida. 

que loa pongau'Cn ejeoución'con arre" Hago saber: Que, el dla diez,y ocho, 
¡glo al art, 1,7, ele la hey y 10 del re" de Julio próximo, y hora dejas once 
'glamento, para que los trabajos de 

de su mañana, tendrá lugl\r en la sala 
'extlnoJÍón no sufran, enLorpereimien-

Audiencia de esto, Juzgado la venta 
I to, Y. llamar la atención del Sr. Go- en publica subasta de los bienes in. 
. bOl'Datlor ci vil. sobre la exajeración 

muebles que se dotallan á Qontinua. 
con que se calculan algunos gastoS' cí6p., para con su pronucto, hacer 

; de los presupuestos,- resultando de 
pago á: un acreedor. 

: estos'enormes'déficits que este,cuer-
: po no puede menos de tener presen
'tes por si algún día ,frieran. motivo de 
peticiones iujustilicadas-de: auxilios 
por parte de las J'uutas ,municipales; 
con lo cual terminó ,la sesión de este 
día, 

'J)oledo 28 de Enero ne 1887:=EI 
Vicepresidente, Alberto BernaI-lez.= 
El,Sécretario"José Ol·tega y Barsi. 

• , 

1,." Ona ti~rra ,al ,sitio q,ue 
llaman de la GOlolldrina, 
en dicho término, de ca~ 
ber una fanega ó cin. 
cuenta y se.i .. áreas, trein· 
'ta y ~iett\ ceuti1Íl'eas y 
cuarenta y siete decíme· 
UQ&; liuda al aali~llte CO{L, 
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'etrcamhlO"qne 'vBJáll>orti- ' le·á,un ·tercero·,es requíllito inrlispen- - Navahermosa 16 de Junio de 1887. baSto ,'y sin perj uicio <le' la aproba-
110, Ponienle tierra de Pa- ' sable consigna~ el diez por ciento de Evaristo Casado. = Domingo Are" Clón superior rlel medio adoptarlo, 
blo' l\!lvarez ne'Rojas, Nor- dichos tipos.. llano. I tenrlrá lugar ante d~c)¡o Ayuntamien-
te'cón:tierra' de los here-' Dano en Toledo á veinte de Junio to en la sala (b sesiones de las r,asas 
daros de dicho Pa'bl'o Al- de mil,ochocientos ochenta y siete.= AN U,N el os. consistoriales, el día 2R riel ael.ua 1, 
varez , y Me loola con " a d '-'~' Jos" Capdepón.=Anto mí, Ventura de die? á ouce de su mañ,,"a. 

Martl'n. Camuñas 17 de Juuio de 1887.=El tierra de Andrés Rodrí-
'il'uez, tll'Sada en venta en'., 750 

2. a Otra tierra en el Ínisino 
término y sitio, d'e una 
fanega y seis ce!emines, 
(l noventa áreas y cuairén
ta y siete, centiárea<i: lin
da por.II\lilieote con otra 

• de Aioiceto, Mereháin, Sa~ 

liente la de,Pablo Alva.rez 
ne ROjM, Mediodía la de 

'Ciriaeo Hidalgo, y Norte 
la de la capellanía que 
administra D. Fernando 
Martín y León, tásada en 
venta en ... '. . . . . . . . .. .• 1.+25 

3. a Otra tierra en referino 
término, al sitio del Piu
jal de Perla, de una farre
ga" cuatro celemines y 
veinticinco, estadales, ó 
sesenta y dos areas, se
senta yCllutro centiáreas: 
linda por Poniente otra de 
Vicente Caro, Oriente tie
rra de D. Inocencia Agui
lar, Mediodía herederos 
de Pedro Tra~ado;yNorte 
otra de los de Jase García, 
tasada en venta en ...... LOOO 

4. á Otra tierra al sitio de 
los Pozuelos, en indicado 
término, de dos faúegas, 
ó noventa y tres áre,as y. 

_I).ovel:\ta y,~eis cel,lt¡áreas: 
'linrla por Norte otra de 
D. Ricaráo Merás, Sur tie
rra de I(varisto Suárez, 
Poniente otra de Vicente 
Lópéz, y ::>alientA cun la 
de Hilario Jiméuez, tasada 
eu venta eu ..•.•.......• 1,500 

5:" y otra tierra en repeti. 
do términu, al sitio de tos 
Alijares altos, con mil 
veintitres cepas y cin
cüenta y ocho olivas, ti
tulada la Viña larga, en 
en nna superficiQ como de 
una fanega y seis cele
mines, ó nÓVEl'ota' áreas y 
cuarenta y siete centi-
áreas, que linda' por Po
niente con otra de herede-

D. José Capdepón y Pérez. Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 
Hago saber: Que el día treinta de 

los corrientes, y hora de las nace de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado la venta 
eu pública subasta de los semovien
tes que se expresarán, para con su 
importe hacer pago á un acreedOr. 

Pta •• Cént. 
Una mula llamada Cana, de ---

ese pelo, de doce años, 
alzada tres dedos sobre la 
marca, sana, tasada en 
venta en ..•. " ....... , . 

Otra mula llamada Garboija, 
pelo pardo, de doce años, 
alzada como la anterior, 
con algunas vejigas, tas,a
da en venta en •........ 

Otra llamarla Chata, pelo ne
gro, de once años, de dos 
denos sobre la marca, con 
alguna im perfección, a un
que peq ueña, tasada en 
venta en .............. . 

y otra mula llamada Casta-
ña, del mismo pelo, de 
q'uince á diez y seis años, 
alzan a tres deáos sobre la 

, .marca, con bitlrro al cue-

512 

462 

300 

llo, tasada en venta en. 212,50 
Lo que se anuncia al público, ha

ciónnose presente que dichos semo
delltes se encuentran ~epositados en 
D. Nicolás Vera, vecino de FuensaJi
rl~; que no se anmitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
los tipos de tasación, y que para to

, ma'r parte en el remate se consigna-
rá previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de aq uólIos. 

Dade en Toledo á veinte de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.= 
José Capdepón.=Ante mí, Ventura 
Martín. 

NÚ AHOUMOBA. 

ros de D. Agus.tíll; Agui- D. E-varisto Casado y Pascnal, Juez 
lar, Oriente' ot'ra de J5bña de instrucción de esta villa de Na-
Quintina Hidalgo"Mildio-' vahermosa.y su partido. 
día. COIl' camino que va; á Hago saber: Que forma<la ca usa 
Ca.marena, y Norte con vi_o criminal de oficio contra Quintín Gon-
ñll,de Bruno Homo Jaro, zález de CUna y Moreno (a) Cacho-
tasada· eu venta'en ..•... 1'.889' rro, natural y vecino de Menasalbas, 
Lo que se anuncia al público; tid~ de 46 años de edad, viudo, arriero, 

v.irtiétidose'que los titlllos~d'e 'propre- ha sido condenado á dosmeses y un 
daR d~·lás ,ré'laciOnadas'fin'cas's-e"ha_ día de arresto mayor y accesorias; y 
lIan de manifiesto en la' Esei'ib\iIHá como se ignora su paradero he acor
para. quepuectan examin~rlos los que dado su prisión y remisión á las cár
deseen .. tomar parte en la subastá~' celes de este partido. 
cO'n;cuyos,títnlos se previene';1iabrán: En su consecuencia, los Alcaldes, 
db,conformarse, sin que'tengán' dé'rljo Guardia civil y demás que pertenez
ello á'exigll' otros; que'n'o se adiriiti" can á la policía judicial, procederán 
rá'postura'que no cubra las,d'os tilr'- á la bn.ca y captura de dicho pena
ceras parLed de los tipos de tasación, do, qne se dedica á la conducción de 
y ljUtl para tomdr parte en el remate, car~nea, remitiéndole á disposición 
\Iltl ~ollrá llac\lrsQ,a ualill!lll de celler- I de este J,uzgadQ. 

. ' , 
(, • ALCALDiA DE GÁLYBZ. 

Por traslación, debida á renuncia 
espontánea del que la desempeñaba, 
ha resultado vacante una de las dos 
plazas de Médico Cirujano titular de 
esta población, que c'onsta de 3.023 
habitantes 'y esta situada á cinco le
guas de Toledo y tres de Navaher
mosa, con carretera y coche-diligen
cia diario de uno á otro punto. 

La asignación anual de dicha pla
za consiste en 900 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales mensual
mente por la asistencia de las fami
lias pobr,es, y además el importe de 
las igualas que el Profesor haga con 
:os 'vecinos pndientes. 
. Los' aspirantes puedeB dirigir sus 

solicitudes á este Ayuntamiento, den
tro del término de 15 días, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta rie Madrid .. 

Gálvez 18 de Junio de 1887.=EI 
Alcalde'Presidente, Tomás GÓmez. 

ALCALDÍo\ DE YEPES. 

Concluírlo el apéndice. al amillara
miento de la riq ueza de este término 
municipal, que servirá de base para' 
el repartimiento de la contribución 
territorial del añ~ económico de 1887 
á 88, queda e~p.iesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir de agravios, por término de 
ocho días, contados desne la inser
ción del presente en el Botetín oficial 
de la provincia. 

Yepes t9de Junio de 1887.=EIAI_ 
calde, José Giralda. 

AJ~CALDt A DE V AL DE SANTO DOMINGO. 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de' servir en parte de base para el 
repartimiento de la coutribución te
rritorial del afio económico de 1887 
á 88, se halla terminado en borrador 
y expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, c'lUtados ,lesde la inser
ción del presente en el Boteti1, Oficial 
de la provincia, para oir de agravios; 
transcurridos noseaclmitil'á ninguna. 

Val de Santo Domingo 19 de Junio 
de 1887.=EI Alcalde, Severianó Ro
dríguez. 

I 

ALiJALDíA DE CAMUIiAS. 

<El Ayuntamiento de mi presiden
cia y contribuyentes asociados, han 
acordado arrendar en pública licita
ción á venta libre los derechos del 
impuesto de consumos y cereales 
para el año económico de 18g7-8~, 
bajo el tipo y condiciones obran tes 
en el eXlledieute respectivo; cuya. su-

\ 

Alcalde accidental, Jerónimo Salas . 

ALCALDíA DE LAS HERENCas. 

Con motivo de haberse anulado por 
la Superiorinad la snbasta de conSII
mas á venta libro do este distrito 
municipal para el inmediato año eco
nómico de 1887-88, se anuncia nuevo 
y único remate para el día 29 del co
rriente mes, q LlC se celeurará, de once 
á doce de la mañana de dicho día, en 
la sala consistorial, comprendiendo 
esto arriendo tonas las especies que 
marca la tal'ifa general do la vigen
te instrucción, divididas aquellas en. 
cinco lotes, que todos representan la 
can tidad de 14,750 pesetas 45 cén ti
mos á que asciende el cupo del Teso
ro y sus recargos autorizados; advir
tiendo á los licitadores que no se ad
mitirá postura sin que garantice por 
depósito en metálico do una cnarta 
parte á lo más del precio anual por
que se adj udiq ue este arriendo, obli-

, gándose al pago de la escritura y 
demás gastos de la subasta con arre
glo á la vigente instrucción y expe
diente que esLarán de manifiesto eu 
dicho acto. 

Las Herencias 20 rle Junio de 1887. 
El Alcalde,.José Ordúñez, 

ALCALDtA DR MIGUEL ESTEBAN. 

El Aynntamiento qne presido y 
contribuyentes asociados, autoriza
dos competentemente, han acordado 
arrendar las especies de cons~mo de 
esta villa. para 01 año eCOnómico pró
ximo de 1887 al 88, COn libertad de 
venta, bajo el tipo y condiciones ne 
expediente que está de manifiesto eu 
Secretaría, habiendo seúalado para la 
primera subasta el día 3 de Julio pró
ximo, y hora de once á doce de la 
mailana, en la sala capitular, no ad
rnitiendose postura que no cubra el 
cupo y recargos autorizados, en cuyo 
caso se celebrará segunda subasta. el 
,día 14 del mismo Julio, en elloeal y 
hora antes expresado, en la cual se 
admitirán Pl'opo,iciones que cubran 
las dos tercel'as pal'tes de la canti¡lad 
qlle SIrvió de base en la primera j 
demás pujas que ,se bagan á la llana. 

Lo que se bace público para c'ono
cimiento de los quo quieran tOrriar 
parte en dichas subastas. 

Miguel Esteban 21 de Jimio de 
1887.=El Alc.lde, Cirilo Torres. 

ALCALDtA DE PAERDES. 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comercio para el año de 1887 á 
8S,se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este 
A.yuntamiento, por término de ocha 
días. á ~lltar desde la illserciÓlld.¡,~ 
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presente anuncio en el BoleUn oficial, 
para oir las reclamaciones de agra
vios q\le' se presenten, advirtiendo 
que pasado dic,ho plazo no serán ad
mitidas por justas que sean. 

Paredes 16 de Junio de 1887,=El 
Alcal~e, Facundo Palomo. 

ALCALDíA ,DE OTERO. 

Se halla expuesto al público por 
ocho días, en la Secretaria de este 
AyuntamienLo, el apéndice al amilla
ramiento de riq ueza para el próximo 
año de J 887 á B8. 

Otero 21 de Junio de 1887.-El Al
calde, Rafael Cabezudo. 

ALCALDIA DE CHUECA. 

El apéndice al amillaramiento de 
la riqueza territorial de este pueblo, 
qee ha de servir de base para la de
rrama dé la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de IB87 á 88, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 10 
días, que darán principio desde hoy, 
para oir reclamaciones que fueren 
justas. 

Chueca 18 de Junio de 1887,=El 
AlcaldQ. Juan Moraleda. 

ALCALDíA DE .PUBBLA DE DOl! FADRIQUII. 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la fOI'ma
ción del reparto de la cuntribución 
territorial del inmediato año econó
mico de 1887-B8, se halla terminado 
y expuesto al público, por término de 
ochn días, contados desde la apari
cióu del presente anuncio en el B.te
tí~ ojiciat. en la Secretaría de este 
Municipio. 

Puebla de Don Fadriq ue 20 de 
Junio de lB87.=EI Alcalde. Félix 
Aguado. 

AYUNT AMIENTO DE T ALAVERA. 

D. Juan Antouio Uzquiano·, Secreta
rio del litre. Avuntamiento cons
titucional de T~lavera de la Reina. 
Certifico: Qne Jurante el mes de 

Mayo último se han celebrado por 
dicha Corporación municipaJ las se
siones ordinarills y extraordinari"s 
que á continuación se expresan, adop
tando en cada una de ellas los acuer
dos que extractados también se con
signan, á saber: 

, 8esión ordinaria del 5 de Mayo. 

Abierta á las cuatro,y media de la 
tarde, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, con asistencia de los Tenieates 
Sres. Parra, Romo y Berdejo, Síndico 
Sr. ' Ca rrasco y Regidores Sres. Be
nito, Machón, MOl'ate, Sánchez Co
rral, BJ'ichete. Marin, Pérez y Cortés, 
se dió lectura de la anterior y fué 
aprobarla. 

Taml¡ié¡¡ se leyeron y apfQb,afQn 

-4~ 

\ , 

. 
las siguientes cuentas: una impor- testa ciuiad, obteniendo la suma nc- Sr. Alcalde aquel que considere re
tante 92 pesetas y38 céntimos, y sus- cesaria de la Caja g~neral de Depósi- ¡ une mejores condiciones. 
crita por el Profesor de Farmacia Don tos, en el sentido de que ~ste Ayun- Teniendo noticias el Ayuntamien
Higinio Palanca, por medicinas faci- tamiento según los antec~dentes que to de que sin autorizació,n de la Alcal
litadas para el Hospital en el mes de existan, ningún débito tiene á f.vor día se ha construido en la plaza de la 
Marzo último; y otra del Profesor de la Hacionda pública qllo pudiera Trinidad una habitaeión en plallta 
D. Hilario Aguado. importante 52 pe- ser obstáculo para recibir aquellos baja con diferentes huecos á la vía 
setas por Medicinas para dicho !jos. capitales. pública, sin que al parecer se hayan 
pital en el mes de Abril. "', t, guardalio la reglas tlll ornato r~co-

Sa autorizó á la Comisión de Bene- ,sesión ordinaria ,dei 12 de Mayo. menrlarlas, habiendo adomás la cir-
ficencia para que disponga la adqui. cunstancias de que el corral en que 
sición de algunos artículos de con su- Abierta á las cuatro y morlia de la se ha construído. por más que hoy 
mos necesarios en el Hospital. tarde, bajo la presidoncia del Sr. Al- está cerrado por decirse pjlrtenece al 

También se autorizó á la Comisión calde, y con asistencia de 10d Tenien- ex-convento de la Trinidad, fné siem
de paseos para que couceda á D. Ca- tes Señores Parra, Romo y Berdej(). pre de aprovechamiento común da 
lixto Mnñoz el permiso que solicita, á Síudico Sr. Carrasco y Regidores se- estos vecinos, se acordó que el Seño~ 
fi" de establecer durante la tdml'0ra- ñores Benito. Machón, Morate, Bri- Alcalde instruya el oportuno ex pe
da de verano los caballos de madera che te, Sánchez Corral, Maríu y Cortés, dieute. á lin ue que tengan cumplido 
que anteriormente ha tenido á la in- se dió lectllra de la anterior y fué efecto las ,lis posiciones que acerca de 
mediación de los paseos del Prado, aprobada. obras que afectan á la vía pública 
designándole el estipendio que ha de El Ayulltamiento quedó enterado tiene adoptadas la Corporación. 
abonar y siempre que satisfaga lo de la cuenta de consumos y cereales y últimamente, se alltol'iz6 al se
que adeuda por la concp,sión anterior .. respectiva al mes de Auril último, ñor Alcalde para que contrate por 

Se leyó una exposición en que 'Don rendida porel A,lministrador ,le aq ue- aj liste alzarlo con el rematador de'las 
Joaquín Merino Delgado pide autori· Hos ilRpuestos. obras ejecuta las en la torre del Reloj, 
zación al Ayuntamiento para 'co,p,s,: Se leyeron y aprouaron las siguien- la realización de otras no compren
truírun lavadero con otros accesorios, tes cuentas: una de la señora Supe- ,!idas en la subasta y que se consi
y además una casilla de planta baja, riora del Hospital municipal, ascen- deran de necesidad. 
á la inmediación de la Estación "del dentes á 381 pesetas, por víveres y (8e continuará.) 
ferrocarril; y se acordó pasara al utensilios adquiridos pal'a dicho es-
"r. Alcalde, á quien corresponde el tablecimiento en el mes de Febrero
conocimieuto ~el asunto, según el último: otra de la misma setiora Su
articulo 12 del Reglamento para la periora por víveres y utensilios para 
ejecucióu de la Ley de policía de fe- dicho Hospital en el mes de Marzo: 
rrocarriles de 8 de Setiembre de 1·878. otra por 63 y media V:lras de cretona 

Se aprobó una cuenta de lO pese- para sábanas de aquel establecimien
tas por útiles para el paseo de la pla- to: otra por seis libras de cera para 
za del Salvador. la capilla: otra por libros y titiles para 

Sil admitió á Juan Pajares la re- el servicio de la Escuela de ¡;árvulos; 
nuncia del cargo de guarda de los y oLra del maestro de albañilería Don 
paseos del Prado, acordando llamar ltregorio Uetamar ascandente á 8B 
aspirantes hasta el 12 del actual. pesetas, por la constr ucción de asien-

Fué admitida una proposición de tos en los paseos de la estación del 
D. Pelegrín Nieto para entarimar de f,¡rrocarril. 
su cuenta parte del Santuario Je También se leyeron y aprobaron 
Nuestra Señora del Prado, y acordan- otras dos cuentas suscritas por los 
do darle gracias por ello, se le auto- maestros de carpintería y albañilería 
rizó para llevar á ef~cto la obra. D. Pedro Muñano y D. OregorlORe-

Se acurdó que el acto de adminis- tamar, por obras realJzadas para el 
trar la comuuión Pascual á los presos arreglo de una habitación y otras re· 
de la cárcel se realice en el año actllal I'araniones en el edilicio de San Juan 
con las solemnidades de costumbre. de Dios. 

Se acordó dirigir atenta súplica al Se aprobó la concesión hecha por 
Sr. Gobernador civil de esta provin- la Comisión de paseos á D. Caiixto 
cia para que disponga que perito Muñoz. para CO;ocal' los caballos de 
competente se constituya en esta madera en el campo del prado duran
ciudad y verifique reconocimiento' de te la próxima feria. 

PARTE NO OFICIAL. 
RASTROJERA. 

Se arriendan los pastos de tres 
cuarteles del término de Magán, en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
día 26 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, en las casas consisto
riales, bajo el tipo y condiciones que 
constan en el expediente, y si nn hu
bierd licitadores se celebrará otra 
subasta el día 29 del que cursa. 

Magán 20 rle Junio de lB~7.=El 
fresidente, Paulino BJrgos. 

Se arriendan cuatrocientas y lan
tas fanegas de tierra y casa de labor 
en el término de Camarenilla, rle esta 
provincia. El qua quiera tratar de 
ellas puede pasar en casa de la seño
ra Viuda de Muro. calle de la Sillería, 
núm. 7, Toledo. 

ME:3A DE BILLAR. . 
la máquina y demás aec'osorios del El Ayuutamlentu se enteró con sa- Se venlJe una con todos sus' ense-
nuevo reloj colocado ultimamonte tisfacClou de que la B:upresa del fe- res, Juego de pelota, 4. 
por D. Eduardo Anduaga, 'expidiendo rrocarrll de MaJl'ict á llaceres y Por-
certificación de su resulta,lo. tugal, accddleuuu á la súpl!ca que se 

Se dispuso que para la l'ealización la teuía hecha, había acurdado esta
de las obras de, arreglo y decorado de ulecer trenlls ·durante la pró,uma fe
la sala-Audiencia del Juzgado de pri- ria á prllcios reduJ)idos. 
mera instancia, que han de ejecutar- Se &cordó que desde el20 al 24 del 
se por vJrtud de lo que vii!ue doter- prcscute mes teuga lugar la cobran
miuado, la Comisión que ha de en- za del cual'lO tl'llllcstre á los que es
tender en las mismas se ponga de tan coucertados por el impuesto de 
acuerdo con el Sr. Presideute de la cousumos. y que se iusLrllya elopor
Audiencia de lo crimiual. tuno expedleute de apremio coutra 

Se acordó dirijir atenta súplica á los que han dejado ae satisfacer el 
la Empresa del ferrocarril de Madrid importe del tercer trimestre. 
á Cáceres y á Portugal para,que,~~- Se diól~ctura á las solicitudes de 
tablezca trenes á precios reducidos v~ri03 interes.ados pretendieudo la 
durante la próxima ftiria. ' plaza Je guarda de lus paseos del Pra-

y últimamente se acordó contestar do, vacaule por renuncia del que la 
á una comunicación de los señores obteuía, y ~e acol'lIó pasaran á la lJo
M. Baróu y Compañía, con quienes misión de paseus pal'a '1ue adqui. 
está contratada la formacióu,de p!a- r,iendo antecedentos de los .interesa
nos y proyecto de alcal1tari~ladoe¡¡ dos <¡ue las Sl.\SCrlUlln. l'fOj¡lOllga al 

ANUNCIO. 

PRONTUARIO Á LA LEY DE 'RE
llLUTAMlIt:NTO Y REEMPLAZO 

UEL EJEUlllTO de JI de Julio de 
18B5, de D. José Ortega y Barsi, 
Abogado de los Iltres. Colegios do 
Madrid y Tofedo. y Secretario de la 
¿xcma. Di putación de esta proviucia. 

B~ta importante obra para 10i 
Ayuntamientos y cuantas personas 
iutervengan en lai operaciones de 
quintas, se halla de venta, en rústi
ca. al precio de 3 'pesetas 50 cénti
mos, en la librería de los Sres. Fando 
hermano, calle del Comercio, nú_ 
moro 31; Y eu casa del autor, pla
zuela de lOs Postes,. núm. 5. 

," 
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